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RESOLUCIÓN  N° 4.094 / 2.022 

 

 

VISTO: El Expediente N° 174/H.C.D.-B/22 caratulado “Proyecto de Resolución del 

Bloque FdT. Sol. al D.E. la colocación del cartel con su nombre al Barrio Unión 

Vecinal Caparroz de Philipps”; y 

 

CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, Movilidad Urbana y 

Vivienda del H. Cuerpo a través del Dictamen N° 22-154; 

                                   Que el Barrio “Unión Vecinal Caparroz”, ubicado detrás del 

Barrio Los Otoyanes perteneciente al Distrito de Phillips posee 25 viviendas entregadas 

en el año 2.015 y desde entonces no cuenta con el cartel correspondiente como el resto 

de los barrios del Departamento;  

                                   Que la colocación del cartel del nombre del barrio ayudaría a los 

circulantes de Ruta Provincial 60 a ubicarlo de manera visible y a sus vecinos a 

incorporar un sentido de pertenencia a dicho barrio; 

                                    Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión, considera 

necesario aprobar este proyecto; y 

                                    Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades: 
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                         EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo la colocación del cartel con su 

nombre al Barrio Unión Vecinal Caparroz de Los Otoyanes, Philipps.- 

Artículo 2°: Pase al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.-   

 

 

 

 

 

JULIO EDUARDO MERCADO        RICARDO MORCOS                                                           

Secretario  H.C.D.                                                     Presidente H.C.D. 

 


